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"poR EL cuAL sE AUToRtzA LA TALA o¡ uN Aneol DE LA EspEctE RoBLE uBtcADo EN
EL ICBF REGIONAL GUAJIRA LOCALIZADO EN LA CALLE 15 CON LA CARREM 15 DEL

MUNICIPIO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES'

LA SUBDIRECTOM DE CALIDAD AMBIENTAL DE tA CORPOMCIÓU RUTÓruOU¡ REGIONAL DE LA
GUAJIM, 'coRPoGUAJlRA", en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por ros
Decretos 3453 de 1983, modificado por ta Ley 99 de 1993, 2911 de j974, Acuerdos 011 de i9B9 v b04 de
2006 el Decreto 1791 de 1996, y demás normas concordantes, y

CONSIDEMNDO:

Que de acuerdo a lo dispuesto en el inciso segundo del Articulo 80 de la Constitución Politica de Colombia, ei
Estado debeÉ "prevenir los factores de deterioro ambiental, imponer sanciones legales y exigir la reparación
de los daños causados".

Que según el Aliculo 31 numeral 2 de la Ley 99 de 1993, conesponde a las Corporaciones Autónomas
Regionales, ejercer la funclón de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción de acuerdo con
las normas de caÉcter superior y conforme a los criterios y directrices trazadas por el Ministerio del Medio
Ambiente.

Que según el Articulo 31 Numeral 9 de la Ley 99 de 1993, conesponde a las corporaciones Autónomas
Regionales, otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la Ley
para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o Dara el desanollo de
actiüdades que afeclen o puedan afectar el medio ambiente. otorgar permisos y conces¡ones para el
aprovechamiento forestal, concesiones para el uso de aguas superficiales y subtenáneas y establecer
vedas para la caza y pesca deportiva.

Que el articulo 57 del decreto 1791 de 1996, establece que cuando se requiera talar o podar árboles aislaoos
focalizados en centros urbanos que por razones de su ubicación, estado sanitario o daños mecánicos estén
causando perjuicio a la estabilidad de los suelos, acanales de agua, andenes, calles, obras de infraestructura
o edifcaciones, se solicitaÉ por escrito autorización, a la autoridad competente, la cual bamitará la solicitud
de inmediato, previa visita realizada por un funcionario competente que compruebe técnicamente la
necesidad de talar áóoles.

Que el artículo 58 del decreto 1791 de 1996 d¡spone que cuando se requiera talar, transplantar o reubicar
áóoles aislados localizados en centos urbanos, para la realización, remodelación o amoliación de obras
públicas o privadas de infraesfuctura, consfucc¡ones, instalaciones y similares, se solicitará autorización ante
la Corporación respectiva, ante las autoridades ambienlales de los grandes centros uóanos o ante tas
autoridades municipales, según el caso, las cuales tramitaÉn la solicitud, previa visita realizada por un
funcionario competente, quien verifcará la necesidad de tala o reubicación aducida por el interesado, para lo
cual emitirá concepto tócnico.

Que mediante Oficio de fecha 11 de Julio de 2014 y recibido en esta corporación el día 16 de Julio de la
misma anualidad con radicado intemo el No 20143300191402, la Doctora SANDM DíAz osoRlo, en su
condición de Coordinadora Adm¡nistrativa del ICBF Regional Guajira, solicitc permiso para Talar un árbol qe
la especie Roble, ubicado en la zona de Patio junto a la oficina de archivo y gest¡ón documental del ICBF,
Localizada en la calle 15 mn la canera 15 del Municipio de Riohacha - La Guájiia.

Que en cumplimiento del auto No 0688 de fecha lS de Julio de 2014, el funcionario comisionado en informe
de vis¡ta, recibido con el Radicado intemo No 20143300102063 de fecha 14 de Agosto de 20i4 manifiesta lo
que se describe a contjnuación:

ANTECEDENTES

La señora Sand¡a Díaz Osorio, en su condición de Coordinadora Administrativa del ICBF. Dresentó ante
CORPOGUAJIM un oficio con radicado No. 20143300191402 de fecha 16 de iulio de 2014. solicitando
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perm¡so para cortar un árbol de Roble que se encuentra ubicado muy cercano a las paredes de las oficinas de
archivo y Gesttón Documental, man¡festando que dicho árbol se está convirtiendo en un riesgo para la
estabil¡dad da esa esÍuctura. La SuM¡rección de Calidad Ambiental mediante auto No 0688 del 18 de julio de
20f 4, avoca conoc¡miento de la misma y odena la pÉctica de la visita y copia de este auto fue rem¡tido a la
Subdirecc¡ón de Gestión Ambiental para los trámites pertinentes.

vtstTA

'El día 11 de agosto del año en curco, visfe /as lnstalaciones del asunto, donde pude obseruar y evaluar un
átbol de Roble (Tabebuia rosea), este árbd fue senbrado muy erca a los mden* y pardes de la ofrcina de
arch¡vo y Gestion Documental del ICBF donde es evidente las rajaduras que con sus raicrs le está causando
a las paredes y mdenes de la nencionada of¡c¡na"

REGISTRO FOTOGRAFICO

Se observa el árbol de Roble pegado a las paredes de la oficina de archivo causando daño

CONCEPTO

Por lo visto y expresado anteriormente, se considero viable CONCEDER al ICBF Regional Guajin, el permiso

para cortar el árbol de Roble (Tabebuia rosea) ubicado muy cercano a las paredes de las olicinas de archivo y

Gestión Documental del ICBF.

Que en razón y mérito de lo anteriormente expuesto, la SuMirectora de Calidad Amb¡ental de

CORPOGUAJIRA.

DISPONE:

ARTICULO PRIMERO: Autorizar al INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR

(l.C.B.F),Reg¡onal Guajira para realizar la TALA de un áóol de la especie Roble (Tabebuia rosea), ubicado en

la zona de Patio junto a la oficina de archivo y gestión documental del ICBF, localizado en la calle 15 con la

canera 15 del Municipio de Riohacha - La Guajin.

ARTICULO SEGUNDO: El INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (l.c.B.F), debeÉ

cancelar en la cuenta coniente No. 52632335284 de Bancolombia, dentro de los 10 d¡as siguientes a la

not¡ficación del presente Auto, la suma de VEINTINUEVE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO

PESOS ($ 29.475), l¡quidados a 0.1 SMMLV según la resolución 000431 de 2009.

ARTICULO TERCERO: El INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMIIIAR (l.C.B.F), como med¡da

de compensación por la tala del áóol debeÉ en áreas verde de los patios del ICBF retirado de oficinas, dos

(2) árboles de especies frutales y/o de sombrio tales como: Maiz tostado (Coccoloba acuminata), Mango

ilriianguifera indica), Guayacán Chapano (Gua¡acun oficinalis), entre otras, con buen estado fitosanitario y una

altura entre 0.50 y 0.80 metrcs con sus conales de protecc¡Ón.

ARTICULO CUARTO: El term¡no para la presente autorización es de Trelnta (30) días contados a partir

de la conesDondiente notificación.
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ARTICULO QUINTO:
cumplimiento de lo dispuesto en el acto Administrativo que ampare el presente concepto, cualquier
contravención de las mismas, podrá ser causal para que se aplique las sanciones de ley a que hubiere lugar
y además:

{' Constatarque se deposite el matedal vegetal ( Hojas, ramas y fuste) que resulte de la Tala del árbor,
debe recogerse y llevarlo al Botadero Municipal.

* Las actividades de la tala debe ser realizada por personal con experienc¡as en estas labores, por la
proximidad del áóol con las paredes de la ofic¡na de archivo.

ARTICULO SEXTO: El presente Acto Administrativo deberá publicarse en la página WEB o en
el Boletín oficial de Corpoguajira.

ARTICULO SEPTIMO: Por la Ofcina de la Subdirección de Calidad Ambiental de esra
Corporación, notificar personalmente o por aviso el contenido del presente Auto al Representante Legal del
ICBF Regional Guajira, o a su apoderado.

ARTICULO OCTAVO:
Ambiental, Judicial y Agraria para su información y demás.

ARTICULO NOVENO:
dentro de los diez (10) dias hábiles sigu¡entes a la notificac¡ón personal o por aviso de esta providencia.

ARTICULO DECIMO:
para lo de su competenc¡a.

ARTICULO DÉCMO
PRIMERO: El presente Auto rige a parth de su ejecutoria.

NOTIFIQUESE. PUBLIQUESE Y cÚMPLASE

Dado en Riohacha, Capital del Departamento de la Guajira, a los Veinte (20) dias del mes de Agosto de 2014.

FAN
Subdire

Proyec{o Alc¡des M
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MEJIA

CORPOGUAJIM, supervisara y verificara en cualquier momento el

Notifíquese el contenido de la presente providencia a la Procuraduria

Contra el presente auto, procede el recurso de reposición interpuesto

Coner traslado del presente auto a la SuMirección de Gestión Ambiental


